
Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del Representante Legal, artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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73-3333." Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de

Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
¿f? ': f é ‘ 5'" EUnidad de Gestión Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

¿ha? 3 " .¿J É: Dirección General de Gestión Comercial

Direccion ese; ”Mason Expendio Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14774/2018
de Gasoiinaa 'Púbiico

Ciudad de México, a 22 de octubre de 201.8

C. JAIME SERGIO MURILLO ARREDONDO .1 I 3_ .
PRESIDENTE DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE '
HIDROCARBUROS JASER S.A. DE CV.

y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

PRESENTE

R ¿AsuntwResolucronPrbcedente
4.. pediente l 3HÏ2®1 8X005 8
Bitacora" 09/IPA’D158/10/18

Una vez analizado y evaluado el Informe Preventivo (EP), del proyecto denominado ‘Estacron de
Servicio HIDROCARBUROS JASER", presentado por laempresa ROCARBUROS JASER, S.A. de
C.V.. en io sucesivo el Regulado, el 10 de‘ octubre de 2013 en3Of'íc1alia de Partes de ÍaÍ Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y-de Proteccrón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA); con pretendida ubicación en Bivd. La Providencra No; 2013 esquina con Av San Pedro
Fraccionamiento San Luis ll, en el MunICIpIo de Mineral dela Reforma C P 42186 en el Estado de
Hidalgo, y _3 3 ¿3 3*. 4 .. _.

CON .s I DERA’N Doe
I. Que el Reglflado se dedica al expendio al publico de petroliferos actrvrdad que forma parte del

Sector Hidrocarburos de conformidad con la definición senalada en el articulo 3° fracción XI,
inciso e) de ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y. de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, y por I'o tanto es materra competencra de esta AGENCIA
en términos del articulo 1° de l3-a'4 misma Ley 4

II. . Que esta Direccion General de Gestión Comanal (D‘GCCÏes la autoridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado por el Regulado, de conformidad con lo dispuesto
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en los articulos 4°, fracción XXVII y 37, fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

lu. Que el articulo 28 de la Ley GeneraJ del Equilibrio EcoJoglco y Ja Protección al Ambiente
establece que Ia evaluacron idel impacto ambiental es eJ procedimiento a través del cual la
Secretaria establece las condiciones a que se su1etará la realizacion de obras y actividades que
puedan causar deseoüilibrlo ecológico o rebasar Jos limit-es y condiciones establecidos en las
disposiciones aicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los ecosistemas, a fin
de evitar o reducir al minimo; susï efectos negatiVos: sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en quedetermine el Reglamento que aJ efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo
alguna deJas siguientes obras o activrdades requenran preVJamente la autorizacion en materia
de impacto ambiental de la Secretaria . »

' ‘ "- _ petroquímica» química srderurglca, pap'EJera, az'ucarera, del
cementoyeléctnca "if. . .. . . , Ñ _

IV. Que el articulo 31 de Ja Ley General. del Eq; ¡brib Ecológico yl. I'a Proteccrón al Ambiente
estabiece en Ja fracción Lque a reairzacron de Jas ¿obras y actlvrdades a que se refieren las
fraccrones l a XJl del artículo. 28, requenran la presentaCJon de un informe preventivo y no una
nranrfestacron d ,4 mpaCto ambientaJ. cuahcip existan normas ofiCiales mexicanas u otras
disp' ictpnes que regulen Jas emisiones, las descargas, eJ aprovechamiento de recursos
naturales y, en general todas JÓS impactos ambientales reieVantes que puedan. producir las
obras oactrvrdades ' <- i 4. ,4 J .

A V. Que el articulo S, inciso lá); fraccron JX del Reglamento de Ja Ley General del Equiiíbrio Ecológico
y la Protección al Ambiente en' Matenade Evaluacrón del Impacto Ambiental establece que
quienes pretendan llevar a Cabo alguna"'“cle las Sigurentes obras oiactividades, requerirán
previamente:Jïa utonzaCIon de la Secretana en materia de impacto ambiental

D) ACTIVIDADÉS DEL S TOR HIDROCARBUROS

IX. Construcción y operactm de lnstalacnones para Ia producción transporte,
almacenamiento, dlStl'lbUClÓn y e;¿__‘ . .

¡J
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Que el articulo 29 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente en Materia de Evaluación del impacto Ambiental establece en la fracción I que la
realización de las obras y actividades a que Se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento,
requerirán la presentación, de un informe Preventivo cuando eXLstan normas oficiales mexicanas
u otras disposiciones que regülen las emisiones, las descargas, el aprovechamiento de recursos
naturales y, en general, todos los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades
puedan producir; , .7

Que el 07 de noviembre de 2016se publico en eIDiano Oficial de leFederacronla Norma Oficial
Mexicana NOM cos-ASEAuZDló Diseno ”construction, ope‘radon y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almcenamiento y“ expendio de diesel ,‘y gasolinas,- rnisma que entró
envigoreléde enerode2Ql7; 1, . ..> .1, .1. r

Que el objetivo. de la NOM—0‘0‘5-ASEA-2016 consiste enestablecer l'as especrfcacrones,
parámetros y requisitos técnicos de Seguridad ndustnal Seguridad Operativa y Protección
Ambiental que se deben cumplir en el- diseno construcc‘ren, operation y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de drésel y gasolinas '

Que en el Anexo ¿l de la NGM—QOS—ASEA—Zfllá ,referente a ia Gestion Arribrieptal
desprende que para el desarrollo de las. aCtdadesref lndaseniaNorma el Regij‘iásfl
tener identificadas las medidas de mrtrgacron yf’o temperrsac
que ei Proyecto pudiera generar

\-.'

Que se deberá cumplir con las espeofcacrones de Dis 1 " y Construccion delaNOM-OOS—
ASEA—2016 que establece que previo a la constructionse‘debe contar don los “permisos y
autorizaciones regulatorias requeridas por la normatrvrdad _y legislación local y/o federal,
incluyendo el impacto ambiental y los diferentes anaIiSIs de riesgo gue sean aplicables
Asimismo, dentro de estas disposicidnes se encuentran las de delimitaCIon respecto a distancias
de seguridad a elementos externos", en predios urbanos, poblacion. l,.,rLirales o al margen de
carretera capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a IG.- metros para determinación
de manto freático, pozos de observacrson pozos de men! , ,sistemas de recuperación de
vapores medidas de seguridad en caso de derrames dle-combustibles medidas de hermeticidad
neumática en todos los sistemas
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Que derivado delo anterior y con el cumplimiento de la NOM-005-ASEA—2016 se regulan las
emisiones, las descargas, y en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan
producir la construcción y operacion de instaIaCIones para el expendio al público de
petrolíferos (estaciones de serViCio de gasolina yno diésel), previniendo posibles impactos
ambientales significativos, si se considera que la ubicación pretendida se localiza en áreas
urbanas suburbana-s- e industriales de equipamiento urbano o de servicio-,3 asi como al margen
de autopistas, carreteras federales estatales mUnÍCipales y/o locales que no están dentro de
un Área Natural Protegi,da por lo que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) de
conformidad con lo dispuesto mas articulos 3-1, fraCción l dela Ley General del Equilibrio
Ecológico yia Proteccion ai , Ïierite 29,. fraCCión i "dei Reglamento de la Ley General del
Equilibrio Ecologico y laProteCCion alAmbiente en Materia de EvaluaCion del Impacto Ambiental;
4 fracción XXVII y 37 del Reglamento interior de ia Agenda Nacional de Seguridad industrial y
de EroteCCion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos procede a evaluar la información
presentada para. el Proyecto

te .q. .

Que por la descripCion, caracteristicas y ubicaCion de las aCtIVIdades que integran el Proyecto
éste es de competencia federal en materia de evaiuaCion de- impacto ambiental, por ser una
obra {elacicina'da a -:la constrUCCion y operation de- instalaciones para el almacenamiento,
distribuoon y expendio al públiCo depetroiiferos tai y como“ lo disponemos articulos 28 fracción
ll de [a Ley Generai del EqUIlibrio Ecologico y la ProteciCión al Ambiente (LGEEPA) .y S inciso D)
fraCCion ílX del Reglamento .d'e I'a Ley. General dei Equilibrio Ecoiogico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental CREIA) a5imismo se pretendedesarrollar una
activi ad del sector hidrocarburos de conformidad con io señalado en el articulo 3 fracción XI

a de la Ley dïe la Agencm-«Naaonai de seguridad Indiistrial. y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos al tratarse del almacenamiento, distribution y expendio al
público de petroliferos, , , y .. ,..

Una vez analizada la informac n- 1'" h " amada y, dejacu do conto manifestado por el Regulado,
Operacufin yzma'ri, ,.
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combustible Diésel; con capacidad de almacenamiento total de 180,000 litros, distribuidos en 3
tanques de la siguiente manera:

. 1 tanque para almacenar 6.0,000 litros de gasolina Magna
c 1 tanque para almacenar 60 000 litros de gasolin‘a‘ÏPl‘Í . »'
o 1 tanquepa-ra; almacenar 60,000litro‘js de- Diesel ' A

El Regulado manifiesta en el piano arqurtectonico adjunto al 1P. que para el expendio de
combustibles se dos. drspensar’os que se presentan en ia sugurente tabla: ’ l A

Número r N" d . i Númem de
Dispensarios ' posiciones de (¿mero fi maMngueras” . a. mangueras de Número de

carga e 39.59915“ _7 38'79 . gasdina Premium mangueras Diesel
: ,1: ‘27 o _ , A'2 2 U , LW. 2 J '-

pretende {construir la estacron de servucao se encuentra inmerso en zona ur q
entorno amb‘i‘Ental fue modrf’cado con anterioridad No: presenta Licencrade ,' de Suelo. El
Regulado indica la distribUción de las superficres del Proyecto enla página 38 del Capitulo lll
del IP. Las coordenadas de ubicación geográfica del Proyecto so:n H , 9‘

"529.70 89-221 10-7107 "
529661.59—22 41.68

296.5 1’57—“2‘2
7 . 6- 7 44

29700.09-2217073.10
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El Regulado establece las medidas de mitigación y/o compensación de las páginas 170-185 del
IP En adición a lo anterior esta DGGC. determina que de conformidad con lo establecido en el
Anexo 4 de la NOM-OOSeASEAeZQIG el Regulado deberá cumplir con Ia totalidad de las
medidas señaladas en dicho anexo para cada una de las etapas del presente Proyecto.

El Regulado en el cronograma de actividades presentado en la página 69 del Capítulo lll del IP
estimó un plazo de B9 meses para la etapa de preparatión del sitio y construcción, y de 30
años para operacion y mantenimiento del Proyecto. estaDGGC considera otorgar un plazo de
hasta 09 meses parala etapa de preparacion del sitio y constrúcción y de 30 años para la
operacron y mantenimiento consrderando la vida útil de los tanques. El primer plazo iniciará a
partir dela nótificacién dieJ presenteresolutlvo y el segundo a partir de la conclusión del primer
plazïe otorgado .....

163 deLCapItulo lil del JP
:1

En apego a lo expuesto y de conformidad, con lo dispuesto en Ips articulos: 28 fracción ll, 29, 31
fracción l deja Ley General del Equrhbnoicoïlogico y la Protecdon alAmbIente 1° 3° fracción XI, 4°,
5° fractíiióÏ XVIII, 7 fraccron ide la Ley de la Agencia Nadonal de Seguridad Industrial y de‘ Protección
al Medio Ambiente dei. SectorHidrocarburos; segundo parrafo 3 fracción l, Bis; 5° Inciso D) fracción
[X 29 fraCción I y 33 fracción l del Reglamento de. la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluacron del impacto Ambiental; 4, fracción XXVII, 18

_ fracción VI del Reglamento Interior delaAgencra Nacional de Seguridad industrial y
de Proteccionjral Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y a la,Norma Oficial Mexicana NOM—
DOS—ASEA-zo yDiseño, construction operador; y. mantenimiento de Estaciones die Servicio para
almacenamientoyexpendio de diesel y gasolinas esta DGGC

RESUELVE

PRIMERO.- Es PROCEDENTE‘la realizaqoidel Proyecto “Estacion de Servicio HIDRCCARBUROS
JASER”, con pretendida ubicación :en BlvdÏ La Providencra No. 201, esquina con Av. San Pedro
Fraccionamiento San Luis Il, en el Municipio de Mineral de Ia Reforma, C. P. 42186 en el Estado de
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Hidalgo ya que se ajusta a lo dispuesto en los articulos 31 fracción | de la Ley General del Equilibrio
"Ecológico y la Protección al Ambiente; 29 fracción I_ y 33 fracción l del Reglamento de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental;
al regularse, en la NOM-OOS-ASEA-zoló Diseño, construcción, operación y mantenimiento de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diéseil y gaéolinas; las emisiones, las
descargas, el aprovechamiento de recursos naturales y, en general, todos los «Tripactos ambientales
relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan produqr

del presente respecto; las etapas de preparacion del sitio y consj UcCIon, asi como para ias etapas de
operación y mantenimiento por lo que deber-á dar avisó preVIarnente a la Dirección General de
Supervisión, inspección y Vigilancia Comercral de esta AGENCIA sobre la fecha de inicio de cada una de

infraestructura que se encuentre presente en el poligono del Proyectovasi comd la demoiiicion de las
construcciones existentes, dejando ei predio; libre de FESidUGÏS die todotipo yregresandden la medida
de lo posible a- las condiciones iniciales en las que se encontraba el Sitio. 4 _ ..

.....

Para tal efecto el Reguladq deberá presentararite eSta AGENCIA, un programa derabandono del
sitio para su validación respectiva y una vez avalado, deberá notificar que daría" :ÏCÏQ a las actividades
correspondientes a dicho programa para que la Dirección General dei-"SÉpervrsion, Inspección y
Vigilancia Comercial verifique su cumplimiento debiendo presentar el. informe-final de abandono y
rehabilitación del sitio , . . _- . a --

. TERCERO.- En caso de modificacionesal}Proyeïctb,-¿el Reguladmdebera con al menos 20 dias hábiles
de anticipación ala ejecución de las mismas, presentar- lainformación suficiente y detallada que permita
a esta autoridad, evaluar si los pretendidos cambios cumplen con las especificaciones de Ia NOM-005—
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ASEA-2016, Diseño, construcción, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para
almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas,o‘en su caso, si éstos no causarán desequilibrios
ecológicos, ni rebasarán los limites y condiciones establecrdos en las disposicionesiuridicas relativas a la
protección al ambiente que le sean aplicables .

CUARTO— La presenteresolucron se refiere exclusrvamente a la evaluacron del impacto ambiental
que se prevé sobre el sitio del Proyecto que fue descrito por lo que la presente resolución ng
constitu e u ermíso o autorización de Inicio de abras lo actividades ya que las mismas son
competencia delas instancias estatales, d‘en Su caso municrpales de- conformidad con Io dispuesto
en la legislacrones estatales y organicas munrcrpales asi como "ren la legislación orgánica municipal y
de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas asimismo la presente
resolución. no reconoce o valida la legitima propiedad .y/o tenencia de [a tierra; por lo que quedan a
salvo las acciones que determinen las autoridades feder estatales y municipales en el. ámbito de
sus respecfivas competencras

En este--sentido es obligaoon del Regulado contar de “manera previa al Inicio de cualquier actividad
relacionada con el Proyecto con; la totalidad de los permisos autorizacrones licencias, entre otros
que sean netesaria‘s para su realizacion conforme a las di390siciones legales aplicables en cualquier
materia distinta a la que se refiere la presente resolucron en el entendida de que la resolución que
expide esta; DGGC no deberá ser. considerada como causal (vrnculante) para que otras aütoridades
en el ambito de sus respectivas competencras otorguen sus autorizadones, permisos;o_ licencias,
entre otros, que les correspondan - A ,. ..7 ,, ,.

La presente esoilución no: exrmefal ¿"lado del cumplimiento" de las disposimones aplicables
derivadas de; iia ey de Hidrocarburos. como la presentacion de 1a evaluación de impacto social que
establece el art Culo 121 del la citada ley; asi como tampoco de contar con el dictamen técnico de
diseño y construcuon y en su momento "el de. operacrón y mantenimiento para Ia evaluación de la
conformidad emitido ,_ ¿estación de servicio, por una Unidad de Venficacron acreditada, y aprobada
por la Agencia, de acuerde con lo establecido.- en el inciso 9 dela NOM-005-«ASEA-2016

Asimismo el Regulado debera contar con la autorizacion de su Sistema de Administración de
Riesgos para dar cumplimiento a; lo establecido en las DISPOSICIONES administrativas de
carácter genera! que establecen los Lrneamrentas para la conformación, implementación y
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad industrial, Seguridad Operativa
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y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas
Natural Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
Petrolíferos, publicadas en el Diario Oficial de la Federacron el 1 6 de Junio de 2017 de conformidad
con el programa que al efecto emi-tala AGENCIA para rnstalacrones que hayan obtenido permiso de
la CRE antes de marzo de 2018 o, previo a su construcción para instáiacrones que hayan obtenido
permiso dela CRE con posterioridad a marzo de 201‘8 ..

QUINTO. La presente resolución a favor del Reguïi‘ado es personal por lo due de conformidad con
el articulo 49 Segmdo párrafo deL Reglamento de la Ley- General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de" Evaluaaon del impacto Ambiental el cual diSpone que el
Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titul arrdad de; la presente en caso de que esta
situación ocurra, deberá ingresar Lin acnerdro die voluntades ene. que se establezca claramente la
cesión y aceptación total de los derecho , " 4 4 - 4. - y:

SEXTO.— El Regulado, posterior a la obte on deLresolutivo en materia de impacto ambiental
deberá tramitar la Licencia oDIctamen de USo de SLIeJo del predio donde ‘se, pretende lléyaïr a Cabo el
Proyecto misma que deberá de arnparar lasuperficre total reportada en .el a Licencia o Dictamen
de Uso de Suelo podrá ser otorgada solamente por la autoridad competente ‘ 4

,L L1': w

SEPTIMO.— De la reSponsablilIdad objetiva y estricta en materia ide impacto ambiental s‘je hace del
conocimiento del Regulado que de conformidad Con la Ley General del Equiii‘brio Écolco y la
Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevencion y Gestión Integral de los Resrios Peligrosos
y demás ordenamientos aplicables, es responsable obïetlvamente de la eventual remediacron por el
manejo de materiales o residuos. pefgrosos, con independencra de que un tercero ajeno o uno
relacionado con el titular de la presente autorizacion, ocasrone danos al ambiente. a ra Seguridad
Operativa y a la Seguridad lnduStri-al, quese relacionen con el riesgo que genera su aiii/¡dad

Asimismo, el Regulado será el único responsable de garantizar la realizacrén de las acciones de
mitigación, restauración ycontrol de todos aqueilsos impactos ambientales atribuibles a la operación y
mantenimiento del Proyecto que. no hayan sido consrderacios en la descripción contenida en la
documentación presentadaeneilP .. _ L. 4
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0CTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo dela aplicación de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente el Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente en materia de Evaluacnón del Impácto Ambiental y ias demás previstas en
otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá ser impugnada mediante el recurso
de revisión, conforme alo establecido en el articulo 176 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente; mismo que podrá ser. presentado dentro del término de. quince dias hábiles
contados a partir de la formal notificación dela presente resolucion

NOVENO. Jengase por reconocm‘a la petsonallclad juridica con= IÍa‘ que se ostenta el C. Jaime Sergio
Murillo Arredondo sien su carácter Presidente del Consejo de Administracrón de HIDROCARBUROS
JASER, SAdeC‘V r:-_ _, 7 _ ,. y

DECIMO Notifcar la presente. resolución al C Jaime Sergio Murillo Arredondo, Presidente del
Consejo de Administracion de HIIRÓCARBUROS JASER S.A. de CM.) personalmente de
conformidadcon el articulo 167 Bis dela General del Equrlrbrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y demas relativos aplicables -

ATENT“MENTE

Cce. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivo de ia ASEA.- ¿Para conocimiento ' -
Biól. Ulises Cardona Torres. ”Jefe de la Unidad de Gestion industríai de Ia‘ ASEA— Para conncmento
Lic. Alfredo Orellana Mos/aq. -Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de lá ASEA- Para conocimiento
Ing. José Luis Gonzalez González - Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia industrial de la ASEA - Para
conocimiento. "

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervisión. Inspección y Vigiianda Comercral de la ASEA.- Para conocimiento.
Expediente: 1 3H1201 BXOOSB

grasi‘í
Bitácora: 09/IPA0158/10/18
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